
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Código: NA 

Dirección de Planeación, Enseñanza e Investigación. Rev.O 

76. Procedimiento para solicitud, asignación y programación de 
áTeas de enseftanza para cursos Hoja~ 1 de 6 

·75. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD, ASIGNACiÓN Y PROGRAMACiÓN DE ÁREAS 

DE ENSEÑANZA PARA CURSOS 

Elaboró : 

Nombre Dr. Vlctor Manuel Anzueto Ortega Dr. Fernando T ¡ 

FIrma 

Fecha 



Código: NA MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev.ODlreccion de Planeación, Enseñanza e Investigación. 

76. Procedimiento para solicitud, asignación y programación de Hoja: 2 de 6 
áreas de enseñanza ra cursos 

1.0 Propósito. 

1.1 Establecer los lineamientos para el otorgamiento y asignación de áreas de enseñanza para cursos. 

2.0 Alcance. 

2.1 Este procedimiento es aplicable a la Subdirección de Enseñanza e Investigación. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos. 

3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Enseñanza e Investigación emitir los lineamientos para 

la solicitud de las áreas de enseñanza. 

3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Enseñanza e Investigación, programar el uso de las 

áreas de enseñanza, previo cumplimiento de los requisitos. 

3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Enseñanza e Investigación, informar a la Subdirección 

de Tecnologías de la Información, sobre el otorgamiento de equipos informáticos para la realización de 

un curso; siempre que los ponentes y participantes pertenezcan a la estructura orgánica del Centro 

Regional de Alta Especialidad de Chiapas. 

3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Enseñanza e Investigación, informar a los solícitantes 

extemos a la estructura orgánica del Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas, que las 

autorizaciones para el uso de las áreas de enseñanza no se otorgan con equipos informáticos para la 

realización de un curso. 

3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Enseñanza e Investigación verificar que el solicitante 

entregue las instalaciones y el equipo facilitado en el estado en que las recibió a la terminación del 

curso, y en caso contrario el solicitante es responsable de cualquier daño al equipo e instalaciones 

utilizados. 
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4.0 Descripción del procedimiento. 

Secuencia de 
Eta I!a S 

Actividad Responsable 

1.OEmisión de los 
lineamientos 

1.1 Difunde los requisitos que deben cumplirse para 
la solicitud y otorgamiento de áreas de 
enseñanza para cursos o eventos. 

• Lineamientos. 

Subdirección 
Enseñanza 
Investigación 

de 
e 

2.0 Recepción de 
solicitudes 
requisitadas 

2.1 Recibe las solicitudes acompañadas de la 
curricula. 

• Solicitud. 
• Curricula. 

Subdirección 
Enseñanza 
Investigación 

de 
e 

3.0 Autorización del 
evento 

3.1 Recibe la solicitud para aprobación o rechazo. 

Procede: 

No: Termina Procedimiento o regresa a la actividad 

2.0 

Si: Autoriza y tuma. 

• Oficio de respuesta a la solicitud. 

Dirección de Planeación,
Enseñanza e 

Investigación 

4.0 Programación del 
curso o evento. 

4.1 Informa al solicitante de la programación de su 
curso. 

4 .2 Informa a la Subdirección de Tecnologías de la 
Información, sobre el otorgamiento de equipo 
informático. 

• Anotación en la Libreta de programación de 
cursos o eventos. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Subdirección de 
Enseñanza e 
Investigación 
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6.0 Documentos de referencia. 

Documentos Código (cuando aplique) 

Manual de organización del Centro Regional de Alta Especialidad de 
Chiapas. 

Decreto de Creación del Centro Regional de Alta Especialidad de 
Chiapas. 

Estatuto orgánico del Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas. 

Guía para la elaboración de manuales de procedimientos. 

7.0 Registros. 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificaCión unica 

Solicitud de áreas de 
enseñanza. 

SAñas Subdirección de Enseñanza e 
Investigación. 

Número de folio 

Memorandum u oficio de 
solícitud. 

S años Dirección de Planeación, 
Enseñanza e Investigación. 

Número de memorandum. 

Memorandum SAñas Dirección de Planeación, 
Enseñanza e Investigación. 

Número de memorandum 

8.0 Glosario. 

8.1 Lineamientos: Documento normativo que regula el uso d las áreas de enseñanza y que sirve 

como guía a los solicitantes. 

8.2 Áreas de Enseñanza: Son los espacios djseñados y asignados específicamente para el 

desarrollo de actividades de enseñanza e investigación del Hospital de Especialidades Pediátricas, 

como son el Auditorio, las aulas, la bibliohemeroteea, la sala de cómputo, los cublculos de investigación, 

yen general todas las áreas del hospital que se asignen para este fin. 

9.0 Cambios de esta versión. 

Número de Revisión F echa de la actualización Descripción del cambio -1No aplíea No aplica No aplica 
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10.0 Anexos. 

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS. 


FORMATO PARA SOLICITUD DE AREAS DE ENSEÑANZA. 


LrS~O~L=I=C~U=	 ~====================:JIT=D~N~U~M~E~R=O==========~N~O~.~D~E~O~F~IC~I=O~O~M==EM~O=~RA~N~D~U~M
LUGAR Y FECHA DE LA SOLlCITUD.______________________ 
NOMBRE DEL SOllCITANTE., __________________________ 

AREA SOLICITANTE. 
DIRECCION A LA QU'"::E-=P-=E-=RT=E--:-N-::"EC":""E:::".-------------------- -- 
INSTITUCION O EMPRESA~_________________________ _ 
DOMICllIO_________________________________ 

TITULO DEL EVENTO QUE DESEA REAUZAR 

FECHA(S) SOllCITADA(S) ___------------------------ 
HORARIO(S) SOLlCITADO(S) ________________________ 
AREA(S) SOLlCITADA(S} 
PERSONALAQUIENSE-:::D~IR~IG:::-I-::RA~E~L-::E~V-::EN~TO-:---------------------

NUMERO DE PERSONAS PROGRAMADAS PARA EL EVENTO_____________________ 

RESPONSABLE(S)DELAS~AC=T~I~V=ID~A=D=E~S========================================~ 

NUMERO DE EQUIPO SOLICITADO (APUCA ÚNICAMENTE PARA PERSONAL ADSCRITO ALCRAE): 
_ 	 COMPUTADORA (CPU) 

VIDEOPROYECTOR 
PANTALLA 
PIZARRON ELECTRONICO 
APUNTADOR LASER 
MICROFONO INALAMBRICO 
PILA PARA MICROFONO 
RECEPTOR INALAMBRICO 
EQUIPO DE AMPLIFICACION DE SONIDO 
BAFLES DE EQUIPO DE SONIDO 
REPRODUCTOR DE CASSETTES 

_ 	 REPRODUCTOR DE OVO, VCD, CD 
TELEVISION 
VIDEOCASETERA 
CONTROL REMOTO 
EQUIPO PARA VlDEOCONFERENCIA 
CABLES 
CAFETERA 
MESAS 
SILLAS ADICIONALES 
OTROS 
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